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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión   02728/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no dio información, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Aculco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.k5tjtga1gtwn]A N T E C E D E N T E S
SOLICITUD
1. El cinco de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00031/ACULCO/IP/2025; mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“informe de deuda que la presidente Valeria anuncia en su página oficial” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.


RESPUESTA

2. El veintiséis de febrero de dos mil veinticinco, se autorizó prórroga al SUJETO OBLIGADO, para dar respuesta a la solicitud de información que nos ocupa, en el tenor siguiente:
“Aculco, México a 26 de Febrero de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00031/ACULCO/IP/2025

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Prórroga aprobada

Ing. Brenda Crisanta Vilchis Rivera
Responsable de la Unidad de Transparencia “


3. El diez de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta de la siguiente manera:

“Aculco, México a 10 de Marzo de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00031/ACULCO/IP/2025
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

CIUDADANO Por medio del presente le envio un cordial saludo, así mismo, le informo que el requerimiento solicitado, se encuentra reservado hasta en tanto no haya causado estado, conforme al acta del Comité de Transparencia, se apruebo por mayoría de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de la información como reservada por un año. Sin más por el momento, quedo a sus apreciables ordenes.

ATENTAMENTE
Ing. Brenda Crisanta Vilchis Rivera”

INCONFORMIDAD
4. Inconforme con lo anterior, el diez de marzo de dos mil veinticinco, el hoy RECURRENTE, interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.sz4sngxvcrxd]Acto impugnado: “No se da acceso a la información que la presidenta hace publica por medio de sus canales de comunicación oficiales, ademas menciona en su respuesta un acta, la cual no es entregada al solicitante. Por lo que solicito de la manera más atenta me sea entregada la informacipon que se pidio en un inicio. GRACIAS”

· [bookmark: _heading=h.q4ny55z1g6bu]Razones o Motivos de inconformidad: “No se da acceso a la información que la presidenta hace publica por medio de sus canales de comunicación oficiales, ademas menciona en su respuesta un acta, la cual no es entregada al solicitante. Por lo que solicito de la manera más atenta me sea entregada la informacipon que se pidio en un inicio. GRACIAS”

MANIFESTACIONES
5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión notificado el catorce de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

7. [bookmark: _heading=h.jnpr9qdalaue]Finalmente, mediante acuerdo de veintitrés de abril de dos mil veinticinco, se  decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y---------

CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.qvthlr518szq]PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.yxepb6g6s82q]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del once de marzo al primero de abril de dos mil veinticinco, en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el diez de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se estima que la inconformidad se presentó dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.eyseha2nnyzo]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

“informe de deuda que la presidente Valeria anuncia en su página oficial”

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informo que le informo que el requerimiento solicitado, se encuentra reservado hasta en tanto no haya causado estado, conforme al acta del Comité de Transparencia, se apruebo por mayoría de los integrantes del Comité de Transparencia, la clasificación de la información como reservada por un año. 

13. Inconforme, el PARTICULAR., interpuso recurso de revisión arguyendo que se le negó la información.

14.  En la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO y el PARTICULAR¸ no realizaron pronunciamiento alguno. 
	
15. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a La negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

16. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _heading=h.l0qb12bvm7pp]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
	
12. Acotada la Litis del presente asunto, respecto de la información solicitada y la respuesta, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, asume que genera, posee y/o administra la información solicitada, tan es así que refiere que la misma se encuentra reservada por un año.

17. Es por lo anterior que, no se realiza el estudio respecto la fuente obligacional, pues se insiste, este asumió contar con la información solicitada. 

18. Precisado lo anterior, respecto de los motivos de inconformidad, se colige que los mismos resultan fundados y motivados, en virtud de que, únicamente se constriño a informar que la información solicitada se encuentra reservada por un año. 

19. Ahora bien, el PARTICULAR, solicito el informe de deuda, por lo que el documento que pudiera dar cuenta de lo solicitado es el informe ejecutivo de deuda municipal o el Presupuesto de Egresos, por lo que al respecto se refiere lo siguiente:

· Informe Ejecutivo de Deuda Municipal: que es un documento que analiza la deuda que tienen los municipios con el sistema financiero. Este informe puede ser utilizado para evaluar la situación financiera de un municipio y tomar decisiones informadas sobre el manejo de la deuda.
 
20. Dicho informe incluye información sobre el monto total de la deuda, el tipo, los intereses, etc. por lo que se colige que dicho informe de manera enunciativa, más no limitativa da cuenta de lo solicitado, ya que el PARTICULAR, no es experto en la materia. 

21. Asimismo, resulta necesario precisar que dada la naturaleza de la información solicitada, no se considera que la información sea susceptible de ser clasificada, pues es información que abona a la transparencia y rendición de cuentas, por lo que es información que debe ser proporcionada al solicitante. 

22. Conviene traer a colación el artículo 125, párrafo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su primer párrafo establece la facultad de los municipios de administrar libremente su hacienda, así como en su párrafo octavo y posteriores refiere la obligación de elaborar el presupuesto de egresos, como se observa a continuación. 

“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso:
(...)
Los Ayuntamientos podrán celebrar sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos, asi como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. Estas sesiones tendrán como único objeto concordar con el Presupuesto de Egresos. 
La Presidenta o el Presidente Municipal, promulgará y publicará el Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el día 25 de febrero de cada año debiendo enviarlo al Órgano Superior de Fiscalización en la misma fecha. El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez
El Presupuesto deberá incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban las y los servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 de esta Constitución. Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley, bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.“

23. Así, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 99 refiere que el presidente municipal deberá presentar al ayuntamiento el presupuesto de egresos a más tardar el 20 de diciembre para su aprobación, como se observa a continuación: 

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación. 

24. Dicho presupuesto estará conformado por los programas que se ejecutarán, la estimación de ingresos y gastos y la situación de la deuda pública, como se advierte del contenido del artículo 101 que a la letra dispone lo siguiente: 

“Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados;
 III. Situación de la deuda pública, incluyendo el contingente económico de los litigios laborales en los que el ayuntamiento forme parte.

El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio.”

25. Por su parte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 285 define al Presupuesto de Egresos como el instrumento jurídico, de política económica y política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta la o el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal (PDM), durante el ejercicio fiscal correspondiente.

26. El código en comento refiere la organización del proyecto del presupuesto de egresos, señalando que en el caso de los municipios se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y organismos municipales, distribuyéndose en capítulos, como se observa a continuación: 

“Artículo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios. Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. La distribución será conforme a lo siguiente: 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. 
b). 2000 Materiales y Suministros. 
c). 3000 Servicios Generales. 
d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. 
e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.
 f). 6000 Inversión Pública. 
g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones. 

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 8000 Participaciones y Aportaciones.
 b). 9000 Deuda Pública. “

27. De lo anterior se resalta, la fracción II, inciso b, referente a la deuda pública ya que según lo dispuesto por el mismo Código Financiero, el Presupuesto de Egresos deberá contener un capítulo de la Deuda Pública donde refiere las erogaciones devengadas y pendientes del ejercicio anterior, en atención al artículo 292 que es del tenor siguiente:

“Artículo 292 Ter.- El Presupuesto de Egresos, deberá contemplar en el capítulo de Deuda Pública, las asignaciones destinadas a cubrir el pago de los pasivos, derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del Ejercicio Fiscal anterior; derivadas de la contratación de bienes o servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los Entes Públicos, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, para las cuales, existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del Ejercicio Fiscal en el que se devengaron, mismas que podrán ser hasta por el porcentaje establecido en la Ley de Disciplina Financiera y se deberá incluir el monto asignado a cada Ente Público, de acuerdo con su naturaleza jurídica y según corresponda, así como aquellas asignaciones correspondientes a programas y proyectos propuestos por la Secretaría y cuyo presupuesto multianual, hubiese sido aprobado por la Legislatura. En lo relativo a la transparencia y difusión de la información financiera, de la deuda pública del Estado, se estará a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como en la Ley de Disciplina Financiera y demás disposiciones que de ella emanen.”


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXVI. La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables: ”

[bookmark: _heading=h.eujh84qrirtq]
[bookmark: _heading=h.i60sxbbcbvaw](Énfasis añadido)

28. De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados están compelidos a poner a disposición del público de manera constante y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, la información referente a la deuda pública. En conclusión, se observa que el SUJETO OBLIGADO está facultado para poseer, generar o administrar la información relacionada con la deuda municipal, así como el presupuesto, independientemente del soporte documental donde este se encuentre. 

29. En consecuencia de lo anterior, se arriba a la conclusión de no tenerse por colmada la solicitud de información  00031/ACULCO/IP/2025, por lo que resulta dable ordenar el soporte documental que dé cuenta de lo solicitado. 

30. [bookmark: _heading=h.firw1nit5saq]Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para REVOCAR la respuesta a la solicitud de acceso 00031/ACULCO/IP/2025, que origino el Recurso de Revisión  02728/INFOEM/IP/RR/2025.

31. Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Aculco a la solicitud de información 00031/ACULCO/IP/2025, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y se ORDENA entregue al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente: 
· Soporte Documental donde conste o se advierta al mayor grado de desagregación de la deuda pública municipal, al cinco de febrero de dos mil veinticinco.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla, vía juicio de amparo en los
Términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]

[bookmark: _heading=h.35nkun2]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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